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I N V E N C I O N

por "UN PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION DE DISPERSIONES 
REFRESCANTES TURBIAS", a favor de la  firma suiza L. GIVAU- 
DAN & CIE. S.A., residente en VERNIER-GENEVE (Suiza),

10 .

MEMORIA

Este invento áe 're fie re  a anublado.

res (enturbiadores). El invento §tañ^^ái¿bién a bebidas 
de refresco turbias, no alcohólica^, ^^'dbí^tienen d i- 
chos agentes anubladores y a un próhedi^ento para pre­

parar dichas bebidas.
Se sabe que en la s  be

f  ^
y  -^ *'' -*!-

alcohólicas que carecen de todo á^emento^ pulposo p^ede 
producirse una turbidez emulsionando uh aceite ^pbr

ef^esco no

ejemplo, esencia de limón) e im p árta las  a dichas -be-\
^  t- F

bidas, por medio de la  emulsión, un aá&ecto haturál ' 
que es deseado por el consumidor!. No ó^tantey*tales 
emulsiones tienen la  desventaja de que al cabo de breve
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tiempo se descomponen, a lo  menos en parte, y a causa 
de e llo  se depositan sobre las  paredes del frasco que 

contiene la  bebida feca anillos oleosos.
En contraste con lo  que antecede, se ha 

5 . descubierto, de acuerdo con este invento, que pueden
obtenerse enturbiamientos estables en las bebidas de 
refresco no alcohólicas produciendo en e llas  una 

suspensión de una proteina insoluble en agua, como 
enturbiador, y estabilizando dicha suspensión por 

10 . medio de un polisacárido soluble en agua.
Este invento se basa en el hallazgo antes 

expuesto y se re fie re  por tanto, en uno de*sus aspec­
tos, a un agente anublador para l a  preparación de 
bebidas de refresco no alcohólicas, turbias, agente 

15. que contiene una proteina insoluble en agua, como
enturbiador, y un polisacárido soluble en agua, como 
estabilizador. El invento se re fie re  tambión, en 
otro de sus aspectos, a bebidas de refresco turbias, 
no alcohólicas, en las que la  turbidez es producida 

20. por un agente anublador como e l definido antes, que
contiene una proteina insoluble en agua y un policárído 
soluble en agua, y a un procedimiento para preparar 
dichas bebidas de refresco no alcohólicas, turbias.

Se apreciará que la  expresión "bebidas 
25. de refresco no alcohólicas" se u til iz a  en esta  descrip­

ción en su concepto más amplio y que ta les bebidas 
incluyen todas las  aguas minerales naturales y/o sin­
té tic a s , los zumos de fru ta , la s  bebidas de zumos de 
fru ta , la s  limonadas y las bebidas efervescentes. Las
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bebidas de refresco no alcohólicas que se prefieren 
son, sin embargo, las que se preparan a p a rtir  de agua, 
un jarabe de azúcar (t.acarosa, azúcar invertido, glu­
cosa e tc ,) y un ácido (por ejemplo, ácido c ítr ico , 
ácido ta rtá rico  o ácido fosfórico). También se apre­
ciará que dichas bebidas pueden contener agentes con­

servadores, substancias de aroma y/o anhídrido carbó­
nico, según se desee.

Las proteínas insolubles en agua apropiadas 
que pueden usarse en este invento son las  proteínas de 

la  leche, como las proteínas de la  leche desnatada, 
las proteínas del yogur y la  caseína, la  albúmina de 
huevo de gallina, la  albúmina do suero de buey y pro­
teínas vegetales como, por ejemplo, las proteínas de 
soja, do semilla de algodón, de cacahuete o de gluten 
de trigo . Se prefieren en especial las proteínas de 

la  lecho.
Polisacáridos solubles en agua apropiados 

que pueden usarse en este invento para e s tab iliza r la  
suspensión de protelna son los alginatos, los galacto- 
mannanos, e l liquen de Islandia, los glucanos, la  
carubina, e l é ter de celulosa y la  guaraña.

El componente proteInico puede usarse en 
este invento en forma de un m aterial proteinico único 
o en forma de una mezcla de los materiales protelnicos 
que se han mencionado antes. Del mismo modo, el compo­

nente polisacárido puede usarse en forma de un material 
polisacárido único o en forma de una mezcla de los map 
te ria le s  polisacáridos mencionados antes.
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Agentes anubladores especialmente preferidos 
son las proteínas de la  leche estabilizadas con galac- 
tomannanos, carragenato y/o glucanos y la  proteína de 
soja que está convenientemente estabilizada con glu­
canos y/o galactomannanos. Por o tra parte, una combi­
nación de proteina de soja con carragenato produce 

suspensiones de menor estabilidad.
La concentración del agente anublador (o sea 

enturbiador y estabilizador) en estas bebidas de re fre s­
co turbias importa convenientemente de un 0,001 a 10% en 
peso, y con preferencia de 0,04 a 1 , 0% en peso; la  re­
lación ponderal de proteína a polisacárido puede hallar 
se en e l  in tervalo de 50:1 a 1 :5y y preferentemente en 
e l  intervalo de 10:1 a 1:1. La densidad óptica deseable 
varía , naturalmente, segán e l tipo de bebida. De con­

veniencia se encuentra entre unos 0,4 y 1 , 5 , aproximada 
mente, de preferencia entre 0,8 aproximadamente y 1,5  

aproximadamente.
Estos valores son los obtenidos después de 

deducir e l  "valor nulo", o sea la  densidad óptica de 
la  bebida sin  anublar (no tra tad a ).

La preparación de estas bebidas de refresco 

turbias puede efectuarse de manera ya conocida. La 
turbidez puede producirse en la  bebida aoabada (en 
las bebidas sin té ticas ácidas, como las limonadas y 
las bebidas efervescentes, de preferencia antes de 
aSadir e l  ácido con que se ajusta  e l índice de pH 
deseado) dispersando la  proteína insoluble en agua 
con adición previa, simultánea o u lte rio r del estabi-
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lizador. La dispersión puede realizarse de manera ya 
conocida, utilizando equipo apto para la  fabricación 
de ta les suspensiones de dispersión grosera. Así, 
puede dispersarse e l m aterial que previamente ha sido 
reducido a l tamaño de partículas deseado o bien puede 
efectuarse una reducción del tamaño de las partículas 

a l mismo tiempo que se rea liza  la  distribución en un 
medio acuoso. El tamaño de las partículas debe hallarse 
de conveniencia entre 1 miera y 100 mieras, y prefe­

rentemente entre 10 mieras y 50 mieras.
Segdn una modalidad preferida, se dispersa 

primeramente la  proteína en una porción de agua, en 
presencia del polisacárido estabilizador, y luego la  
mezcla obtenida se diluye hasta e l volumen f in a l de­
seado, con adición de los demás ingredientes caracte­
rís tico s  de la  bebida de refresco de que se tra te . Si 
la  proteína y e l polisacárido se dispersan o disuelven 
simultáneamente, esto puede efectuarse utilizando los 

componentes individuales o utilizando mezclas de los 
componentes individuales. Tales mezclas, a su vez, 
pueden obtenerse combinando los componentes individua­
les (que antes se han reducido a tamaño pequeño) en 
estado sólido, seco, o bien disolviendo los componen­
tes individuales en agua y preparando de manera ya 
conocida un polvo desecado; por ejemplo, por secado de 
pulverización o por lio filizac ió n . En e l caso del secado 
por pulverización, se usan de preferencia soluciones 
a l 50% aproximadamente.

Los agentes enturbiadores proporcionados
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por este invento pueden formar suspensiones acuosas 
de dispersión grosera que en e l campo de pH ácido, 
y especialmente entre pH 2,5 y 6 (que es e l índice de 
pH de la  mayoría de las bebidas de refresco no alco-

5. hólicas) son también estables por período de tiempo
prolongados (es decir, no se alteran  químicamente ni 
se sedimentan).

Las bebidas de refresco turbias que pueden 
prepararse de acuerdo con este invento son estables 

10. por varias semanas y no forman fase sólida ni se
descomponen. La pasteurización carece de toda influen­
cia  desventajosa en la  turbidez.

Los ejemplos que siguen ilu s tran  e l invento.
EJEMPLO 1

15. Se homogeneizó en 2000 partes de agua una
mezcla de 5 partes de leche desnatada en polvo y 1 parte 
de carragenato. La suspensión ten ía  una densidad óptica 
(JDO546) ^  0, 68. Después de ac id ifica r hasta pH 3,5 
con ácido c ítr ico , la  turbidez se in tensificó  hasta 

20. 1,30. Después de centrifugar con 2000 x 6 por 30 mi­
nutos, lo que corresponde a un almacenamiento de unos 
40 días, no apareció separación n i sedimento ninguno.
La pasteurización a 75SC careció de influencia en la  
turbidez.

25. EJEMPLO 2
Homogeneizando 2 partes de aislamiento de 

proteína de soja y 1 parte de guaraña en 4000 partes 
de agua, se obtuvo una solución turb ia estable (DO^g 
0,42), cuya densidad óptica aumentó, después de la



acidificación con ácido c ítrico  (pH 3,5), hasta 0,63. 
EJEMPLO 1

Homogeneizando en 2000 partes de agua 5 

partes de yogur en polvo, 0,5 partes de guaraña y 0,5 
partes de amilopectina se obtuvo una solución turbia 
estable (DO^g 0,54), cuya densidad óptica aumentó, 

despuás de la  acidificación con ácido c ítrico  (pH 3,5), 
hasta 0,98.

EJEMPLO 4

Homogeneizando en 2000 partes de agua 10 
partes de albúmina de huevo deseada y 1 parte de gua­

raña se obtuvo una solución turbia estable (DÔ ĝ 0,73), 
cuya densidad óptica se incrementó, despuás de la  aci­
dificación con ácido c ítr ico  (pH 3,5), hasta 0,95. 
EJEMPLO 5

Se suspendió en 100 partes de agua una 
mezcla de 5 partes de leche desnatada en polvo y 1 parte 
de carboximetilcelulosa. Se tra tó  la  suspensión en 300 
partes de jarabe de azúcar (65S Brix) y 1600 partes de 

agua. Despuás de añadir 0,01% de sorbato potásico y 
0,1% de esencia a r t i f ic ia l  de naranja, se- ajustó la  

solución turbia a un índice de pH de 3,2, con ácido 
c ítr ico , y se la  envasó en frascos, de la  manera ordi­
naria, con ácido carbónico.

EJEMPLO 6
Se secó por pulverización una suspensión 

acuosa que contenía 20 partes de proteína de soja y 
10 partes de guaraña. El polvo desecado que se ob­
tuvo pudo usarse para preparar soluciones acuosas tur-.



EJEMPLO 7

Se l i o f i l i z ó  urna suspensión  acuosa que con­

te n ía  45 p artes de lech e  desnatada en polvo y 9 partes  

de carragenato y se la  u t i l i z ó  para preparar una bebida  

de r e fre sc o  tu rb ia  como la  d e l Ejemplo 5.

EJEMPLO 8

Se secó  por p u lv er iza c ió n  una so lu c ió n  de 

9 Kg de guaraña en 100 l i t r o s  de lech e desnatada con­

centrada (que conten ía  45 kg de m ateria seca) y se la  

u t i l i z ó  para preparar una bebida de r e fre sc o  como la  

del,E jem plo 5.

N O T A

D escr ito  e l  objeto  d e l presente in ven to , se  

declaran  nuevas y  de propia in ven ción  la s  s ig u ie n te s  

r e iv in d ic a c io n e s , con prioridad de l a  s o l ic i tu d  de pa­

ten te  su iz a  na 2605/73 d e l 22 Febrero de 1973*

1. Un procedim iento para la  preparación de d is ­

p ersion es r e fre sc a n te s  tu rb ia s , no a lc o h ó lic a s , caracte­

r izad o  por c o n s t itu ir s e  de una suspensión  acuosa de una 

p ro te ín a  in so lu b le  en agua, como agente enturbiador, y 

un p o lisa cá r id o  so lu b le  en agua, como agente e s t a b i l i ­

zador, en forma t a l  que se  mantiene una r e la c ió n  ponderal 

de p ro te in a  a p o lisa c á r id o  en e l  in te r v a lo  de 50:1 a 1:5.

2 . Un procedim iento según la  r e iv in d ic a c ió n  1, 

caracterizad o  en que e l  enturbiador p ro te ín ico  y e l



estabilizador polisacárido se homugeneizan primeramente 

en una porción de agua y luego la  dispersión obtenida se 
diluye hasta e l volumen f in a l, ajustando eventualmente e l 
pH ácido deseado, e incorporando los demás ingredientes 
esenciales de la  bebida de refresco.

3 . -  Un procedimiento según las reivindicaciones 
1 ó 2, caracterizado porque en concepto de enturbiador 
proteínico se seleccionan preferentemente una proteína 

lactea o una proteina de soja.

4. Un procedimiento según las reivindicaciones 
1, 2 0 3 , caracterizado porque en concepto de e s tab iliza ­
dor polisacárido, se prefiere un carragenato.

5. Un procedimiento según cualquiera de las
reivindicaciones 1 a 4 inclusive, caracterizado en que 
preferentemente la  relación de proteína a polisacárido es 

de 10:1 a 1:1. ;

6. -  Un procedimiento según cualquiera de las 

reivindicaciones 1 a 5 inclusive, caracterizado en que la  
dispersión in ic ia l se lleva a un volumen ta l  que e l con­
tenido combinado de proteina y polisacárido existente en 
e l producto acabado asciende a 0,01-1,0% en peso.

7 . -  Un procedimiento para la  preparación de 

dispersiones refrescantes tu rb ias, no alcohólicas.

Según se describe y reivindica en la  presente 
memoria descriptiva que consta de 10 hojas foliadas y 
escritas a máquina por una sola cara.
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Madrid, a 21 de Febrero de 1973

JA!ME !SERN
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